
• Las solicitudes se presentarán en el registro de
entrada del Ayuntamiento, donde se comprobará la docu-
mentación y se subsanarán los defectos existentes con
base en el presente acuerdo.

• Se procederá a la apertura de un expediente general
donde figurará cada una de las solicitudes presentadas,
así como el conjunto de documentos relativos a la misma
y los ulteriores actos que se produjeren sobre la pareja de
hecho.

• Cumplidos los requisitos establecidos, se dictará la
correspondiente resolución de Alcaldía disponiendo la ins-
cripción solicitada en el Libro de Registro, o, en su caso, la
denegación motivada, notificándose en todo caso a los
interesados.

• La inscripción material de los contratos reguladores de
las relaciones personales y patrimoniales se realizará en
el Libro Registro de forma extractada, haciendo referencia
al documento que sirva de soporte y al correspondiente
expediente administrativo.

• En el caso de que la inscripción de estos contratos
fuera posterior al acto de inscripción de la pareja de
hecho, se solicitará por escrito comparecencia personal
de los dos miembros de la misma.

Artículo 11.- El Libro Registro.
• El Libro Registro de Parejas de Hecho se cumplimen-

tará con la elaboración de los sucesivos asientos en los
que se reflejarán los datos esenciales de la inscripción en
cada uno de aquellos del expediente o referencia de la
pareja de hecho de que se trate.

• Dicho libro podrá llevarse en soporte informático y en
soporte papel mediante hojas móviles, debidamente
numeradas y selladas.

Artículo 12.- De las certificaciones.
Las certificaciones harán referencia exclusivamente a

los datos que consten en el Registro de Parejas de Hecho
y serán expedidas por el Secretario del Ayuntamiento con
el visto bueno del señor alcalde, previa solicitud por
escrito de cualquiera de los miembros de la pareja de
hecho o a petición de los Jueces o de los Tribunales de
Justicia.

Artículo 13.- Protección de datos.
El tratamiento de los datos contenidos en el Registro de

Parejas de Hecho de Potes, quedará afectado por las dis-
posiciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999 de
Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se reconoce la equiparación de las Parejas de Hecho
inscritas en el Registro de Parejas de Hecho del
Ayuntamiento de Potes,de la Comunidad Autónoma de
Cantabria o de cualquier otra Administración Pública, res-
pecto de los matrimonios, en cuanto se refiere a los dere-
chos del personal al servicio de las Corporaciones para
licencias o permisos y en general a los derechos de cual-
quier interesado en cuanto afecten a decisiones o situa-
ciones de exclusiva competencia municipal y no sean con-
trarias al ordenamiento jurídico.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor en los térmi-
nos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7 / 85, es decir,
una vez que haya transcurrido el plazo de diez días desde
la comunicación del acuerdo a la Administración del
Estado y de la Comunidad Autónoma a que se refiere el
artículo 65.2 y se haya publicado el texto íntegro en el
BOC.

Potes, 18 de abril de 2008.–El alcalde, Francisco Javier
Gómez Ruiz.

08/6277

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Secretaría General

Corrección de error a la Resolución de 21 de abril de
2008, por la que se adjudica el puesto de trabajo número
8537, Subdirector General de Tributos de la Dirección
General de Hacienda, Consejería de Economía y
Hacienda, convocado mediante Orden PRE/23/2008, de
26 de febrero de 2008.

Advertido error en la publicación (BOC de 2 de mayo de
2008) de la Resolución de 21 de abril de 2008 del conse-
jero de Economía y Hacienda se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

–Donde dice: «Por Orden de la Consejería de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de 26
de febrero de 2008 (BOC de 14 de marzo de 2008),...»

–Debe decir: «Por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 26 de febrero de 2008 (BOC de
14 de marzo de 2008),...»

Santander, 6 de mayo de 2008.–El secretario general
de Economía y Hacienda, Ricardo de Andrés Mozo.
08/6514
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